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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 428
San Is¡dro,

0 6 0cr, 2011

EL ALCALDE DE SAN IS¡DRO;

VISTO:

El Informe No 0001-2011-Ato-R.A.138/ MSI, de fecha 05 desetiembre de 2011, em¡tido por la comisión encargada de la revis¡ón y evaluación á"1 r".ono.-i*io J"lt¡empo de servicios para el personal que estuvo ceiado desde el año 1986.

CONSIDERANDO:

marzode 2011, se resuerve *., n,ti3lo",pl]li:$S*ffLl;",:"S"ii,álTl*$:ü,:ir""ij?"9:i;
y evaluación del reconocim¡ento del tiempo de serv¡cios para el personar que estuvo cesado desde el año1986"; la cual estará conformada por ros señores víctor Romero cárdenas, cerente ¿e necuüi
Humanos, Alberto vérez Arteaga, Gerente de Asesoría Jurídica y Luis úarderrama nosites,
Representante del SITRArvruNSI y don Anton¡o Tarazona Ramón - Representante del SITMMUNSi(suplente).

Que, med¡ante el Memorando No 812-2011-O9OO-cRH/MSf
de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerencia de Recursos Humanos manifiesta que oe ta revisión etááuáái
en los legajos personales por ra subgerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón de personar, B¡enestar y Desarrolo, ha
obten¡do (75) casos de trabajadores -en esa situación- que estuv¡eron cesados desde er año 19ti6 y
re¡ncorporados a partir der año 1991, determinándose er t¡empo de cese rear ¿;.^t"-;i p;ri"dó
¡nd¡cado:

en ros respect¡vos resajos personares,:::r::[''f,,:1". iilixirl?ii"3",i1fl:::T:*t3fl:[¡rJ;;:i:l
cesados en el trabajo por er Arcarde de ese entonces, y que conflevó a que ros afectados ¡nterpusieran
9.ut3f9: de Acción de Amparo solicitando la restitución de sus derechos laborales conira estaMunicipalidad, t¡empo después y por mandato jud¡c¡al amparando sus reclamos, tog.uron r"r r"pu"rto.i
Ws 

puestos de trabajo a partir del año 1991, según las fechas en cada caso;

_ aue, mediante el Acta No 02 de fecha 28 de jun¡o de 2010, la
en cuest¡ón, acordó las acciones y prazos a seguir en torno ar reconocrmrento der tiemDo depara er personat que estuvo cesado desde el año 1996;

18 de jurio de 2011 ra Gerencia o3'i!.'iJa" ii,Í;[T"s:,lJ:Í-;:"11.'.1#::f1ü:l g""rtril
reconoc¡miento del tiempo de serv¡cios para el personal que estuvo cesado desde el ano rsé0, opinanooque, de acuerdo con la naturaleza tuit¡va de los derechos const¡tucionales del trabajador, procede elreconoc¡m¡ento en cada caso en concr€to a los trabajadores cesados en esa época er t¡árpo ¿li iá-i¡oi
del período en el que estuvieron cesados arbitrariaménte:

ex¡ste como precedente adminis,,..,""t:";":'Jil:iff¿^i:;:?:?HHiliiir: fl115fl"#?i",.ir"T3.tiilparte de la Mun¡cipalidad de san Isidro, para efectos der cómputo de quinquenios, *g,1" Ait.-ñ; ói-
2006-SITM¡4UNSI de fecha 15 de febrero de 2006:

cAJ/Msr de recha 20 de junio de ,?i,"; #ij,l1lii"i,"*:,I;ffi:;:d,.T,1 J,i3i;ñ?t::Í:,?;
trabajadores en la- relación para er reconocimiento der tiempo de servicios para er personar que estuvo
cesado desde el año 1986;
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Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las
artÍculo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

RESUELVE:

428

"Año del Centenario de Machu picchu para El ¡4undo,,
"B0o Aniversario de San Isidro,,

Que, mediante el escrito S/N de fecha 19 de julio de 2011, los
representantes del sindicado de Trabajadores de la Mun¡c¡palidad de san Isidro, remité z9 Declaraciánes
Juradas por el periodo de Cese del personal comprendido en la relación ¿. tiáou;uátrui ."t.io. 

"n "laño 1986, para ser consideradas como tiempo de serv¡cios, en el cuar se encuentra ¡nclu¡do (a) el (la)
servidor (a) ESTRADA DAVILA CARMEN ROSA;

Que, mediante el Memorando No 812-2011-O9OO-RH/ MSIde fecha 20 de jun¡o de 2011, ra Gerenc¡a de Recursos Humanos eraboró er cuadro de tiemio de
servicios del personar cesado en er año 1996, que en este caso corresponde reconocer er ti;;; ;;
servicios de 12 años' 1 mes y 15 días, al (a ta) servidor (a) ESTRADA DAvItA CARMEN Rosti;

Que, med¡ante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011, se
determinÓ para que mediante un informe suscr¡to por los integrantes de Ia Comisién se rem¡ta a la
Gerencia lvlun¡cipal del reconocim¡ento del t¡empo de servic¡os aI perronat que estuvo cesado desde el
año.1986. y reincorporado a part¡r del año 1991, acompañando los proyectos ¡ndiv¡duales de Resolución
de Alcaldía de 79 servidores para la rev¡s¡ón y visación correspondiente.

Que, mediante el Informe del v¡sto, la c¡tada Comisión recomiendapor la procedencia der reconoc¡m¡ento como t¡empo de servicios para er personar que estuuo .eiaáo
desde el año 1986, hasta ra fecha de su reincorporación o reingresó a ra Entidad, según corresponda en
cada caso; conforme a Io determ¡nado por parte de la Gerencia-de Recursos ñumanos.

med¡ante Informe No 1235-2011-0400-Gff7;'r;"t"0" 
a lo opinado por la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca

Que, con las visac¡ones de las Gerenc¡as de Recursos Humanos y
la Gerencia de Asesoría Jurídica, asícomo de la Gerencia Mun¡cipal, y;

atribuciones confer¡das en el

I ARTICUTO PR¡MERO.- RECONOCER el tiempo de serv¡cios
estuvo cesado desde el 01 de diciembre de 19g6 ar 15 de enero de 1999, rz inos, r mes i15 dí.as, al servidor (a) ESTRADA DAV¡LA GARMEN RosA, conforme a los considerandospreceoentes.

Recursos Humanos y praneam¡ento,-prel,ill:,:t"rj:'".."",,:?3;;",,lli"tjjtfftñJA rTfil'Jli",Í:
resolución según su competencia funcionar; así como, poner en conocim¡ento de ra misma ar (a rajpropio (a) servidor (a).

REGISTRESE, Y CUMPLASE

DE SAN ISIDBO
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